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1. Hemos auditado los ostados financieros de CASTEK S.A. los cuales incluyen el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017, y los estados de 

resultados integrales, cambios en el patrimonio y flujos de efeciwo, por el año 
terminado en esa fecha, y un resumen de las pollicas contables más signficatvas. 
Y otra información fnanciera explicativa (Expresados en USD4lares). 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan, en todos los 
aspectos signifatwos. la imagen Sel del patrimonio y de la situación financiera 
de CASTEK S.A. al 31 de diciembre de 2017, asi como de los resultados de sus. 
operaciones y de los flujos de afectwo cormspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera, 

Base para la opinión: 
3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con Normas Intemacionales 
de Auditoría (NIA). Nuestras responsablidades con relación con esas normas se. 
detallan más adelante en "Responsabiidades del audior sobre la auditoria de los. 
estados financieros”. Somos independientes de la Compañía de acuerdo con las 
«disposiciones del Códgo de Ética para Contadores Públicos emidas por el 
Consejo de Normas Intemacionales de Ética (ESBA. por sus siglas en inglés), y 
hemos cumplido muestras olras responsablidados óticas de conformidad con 
stos requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido 

consttuye una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoría. 
Asuntos clave de auditoria: 

  

4. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra audtoria de los estados financieros del 
periodo actual Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de niestra auditoria 
de los estados financieros en su conjunto, yen la formación de nuestra opinión al 
respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. 
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5. No hemos identicado asuntos clave de auditoria que deban ser informados. 
Responsabilidados de la Administración sobre los Estados Financieros: 

8. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Infomación Financiera (NIF) Esta responsablidad incluye el diseño. 

implementación y mantenmmiento del control ntemo que permta la elaboración de 
estados fnanceros Ibres de mncorrecciones mateñales, debido fraude o error 

7. Enta preparación de los estados financieros la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según comesponda, las asuntos relacionados con el negocio en 
marcha, a menos que pretenda Iquidar la Compañía o cesar operaciones, o no 
tenga alra altemativo más realista que hacerio 

8. La Adminisiración os responsable de supervisar el proceso de generación de 
información fnanciera de la Compañía. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 
9. Nuestros objetivos son obtener una segurdad razonable de que los estados 

Mancieros en su conjunto están lbres de incorrección material debida a fraude o 
error, y emir un informe de auditoria que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un allo grado de seguridad pero no garantiza que una audilria 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecto una incorrección material 
cuando existe. Las Incorracciones pueden doberse a fraude o emor y se 
consideran materiales sl, individualmente o de forma agregada, puede preverse. 

  

10. Como parte de una audtoria de conformdad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
audtoria, También 
101. Identiicamos y evaluamos los nesgos de incorrecciones materiales en los 

estados financieros, ya sea por fraude o arror, diseñamos y aplicamos. 
procedimientos de auditoria que responden a esos riesgos, y obtenemos. 
evidencia de auditoria suliciente y apropiada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una Incorrección material por 
fraude es más alto que para una resutante de ervor, ya que el fraude puede. 

implicar colusión, falaficación, omisiones intencionales. lergwersaciones, o 
la anulación del control mtemo. 1 
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102 Obluvimos un entendimiento del control intemo relevante para la auditoría 

ue sean apropiados en las 
lrcunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control Interno de la Compañía 
   

103. Evaluamos la idoneidad de las policas combles utlizadas y la 

104, Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha, 
y, en base a la evidencia de audtoria obtenida, s/ existe una incertidumbre 
significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar 
dudas ejgniicativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como un 
negocio en marcho. Si llegamos a la conclusión de que exista una 
incertidumbre signficatva, tenemos la obligación de llamar la atención an 
"nuestro informe de auditoria delas revelaciones relacionadas en los estados. 
financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, modíicar nuestra 
opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria 
obtenda hasta la fecha de nuestro informe de audtoria. Sin embargo, 
eventos o condiciones futuros pueden causar que la entidad no pueda 
“continuar como un negocio en marcha. 
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  11. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, 

el cronograma y los hallazgos significativos de auditoría, así como las deficiencias 
significativas de control intemo que fueron identificadas durante nuesira auditoría 

12. También le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el 
cumplmiento de los requerimientos éticos relevantes en relación con la 

Independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que 
puedan razonablemente ser considerados para infulr en nuestra independencia, y 
“en su caso, las salvaguardas correspondientes. 

13, De los asuntos comunicados a la Administración, detarminamos aqueños asuntos 
que eran de mayor importancia en la auditoria de los estados financieros del 
periodo actual y, por lo tanto, los asuntos clave de audioria. Descrtimos estos 
asuntos en nuestro informe de auditoria 2 menos que la ley o el reglamento 
impida la diwuigación pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias 
extremadamente inusuales, determinamos que un asunto no debe ser 

comunicado en nuestro informe, porque de hacero, seria razonable pensar que 
las consecuencias adversas serían mayores que los beneficios de interés público 
de dicha comunicación 
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Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 
14, De conformidad con el amículo 102 de la Ley Orgánica de Régmen Tributario 

13 de abi de 2018 
Guayaquil, Ecuador 

   


